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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 14 DE AGOSTO DE  2013.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día catorce de Agosto de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Nombrar a los Técnicos Municipales, D. Vicente Belinchón Carlavilla y D. Juan José Arteaga Martínez, Directores Técnicos de las Obras y Coordinadores de Seguridad y Salud de las obras nº 2 “Acondicionamiento calle mirador Iglesia en Cólliga, calle Lavadero en Colliguilla, calle Alcantarilla, Plaza Hospital, Puertas Falsas, Cuenca, Horno y Laconte en Villanueva de los Escuderos y Camino de Valdecabras a Buenache”, nº 13 “Alcantarillado y pavimentación de la calle Cerro del Socorro (antigua calle Tiradores Bajos “G”) en Cuenca” y 48 “Pavimentación calle San Antonio en Mohorte, Calle Real en Nohales, Calle San Benito y Altas en La Melgosa y calle Higuera en Tondos”.

SEGUNDO.- Comunicar a la Excma. Diputación Provincial de Cuenca la modificación de la Dirección Facultativa y Coordinación de Seguridad y Salud de las obras 2, 13 y 48 del POS 2012.

TERCERO.- Dejar sin efecto los anteriores nombramientos que sobre este particular se hubieran adoptado.

B).- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por “Iluminaciones Rivas, S.A.” al acuerdo adoptado por esta Junta de Gobierno Local, en fecha 31 de Julio, de adjudicación del servicio de iluminación ornamental y red de distribución en baja tensión durante la Feria y Fiestas de San Julián 2013 y la iluminación ornamental de Navidad 2013/2014.

C).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente para la contratación  del suministro de energía eléctrica de las instalaciones de baja tensión del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, “Iberdrola Generación, S.A.U.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 13ª del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas regulador de la presente licitación y justificante de haber constituido la garantía definitiva de importe 85.223,55 Euros.

2º.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CONSUMO.

A).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Luis Alonso Díez, como posible autor de las siguientes infracciones: 

      A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo precepto infringido el art. 335 que prohíbe, en varios apartados y párrafos “toda manipulación realizada sobre árboles”, “pelar o arrancar su corteza, clavarles puntas … hacer marcas en el tronco” y “clavar objeto alguno en los árboles”. Ponderando las circunstancias concurrentes, en especial la carencia de antecedentes de sanción respecto del presunto infractor, se considera que se trata de una infracción tipificada por el art. 337 como “leve” y está sancionada por el art. 357, número 1, de la citada, en siglas, OMMA.  

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo precepto infringido el art. 44 de la misma, según el cual en sus primeras frases “se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar ramas y hojas, grabar o raspar su corteza”. En el presente caso, valorando igualmente los hechos y las circunstancias concurrentes, incluida la carencia de antecedentes de sanción respecto del presunto infractor, se considera que se trata de una infracción tipificada en y por el art. 74, parágrafos 18, 19 y 21 (por cómputo en ausencia de numeración), de la OCC como “leve” y según el art. 75.1. de la propia OCC se ha de sancionar con “multa (cuantía máxima de 750 euros)”.  

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.1. de la OCC, considerado prevalente respecto del art. 357.1. de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 €. 

B).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a “Muebles Rama”, como posible responsable autor de las siguientes infracciones:  

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo los preceptos infringidos los siguientes:

    a.1.) el art. 25, número 3 de tal, en siglas, OMMA, según el cual “se prohíbe el abandono de residuos, estando obligados los usuarios a depositarlos con arreglo a los horarios establecidos y en los lugares y forma señalados por el Ayuntamiento”. Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 107.1. parágrafo 1, de la OMMA como leve, por quedar constatado “depositar residuos fuera de los contenedores establecidos”. Y está sancionada por el art. 350.1. de la OMMA.

    a.2). el art. 115, número 1, de tal, en siglas, OMMA, según el cual  “queda prohibido tirar y abandonar en la vía pública toda clase de productos que puedan deteriorar el aspecto de limpieza de la ciudad”. Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 146.2. parágrafo 2, de la OMMA como grave, por quedar constatado “arrojar o depositar residuos, desperdicios y basuras en las vías públicas o privadas, en sus accesos y solares o en fincas valladas o sin vallar”. Y está sancionada por el art. 351.2. de la OMMA. 

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 60 de tal, en siglas, OCC, relativo a “residuos de actividades industriales, comerciales, profesionales, hostelería y servicios” que obliga a “las personas y empresas productoras o poseedoras de residuos industriales, o que no tengan el carácter de urbano y domiciliario” a “realizar cuantas operaciones de gestión marque la legislación vigente para cada tipo de residuos”. 

    La calificación y tipificación de la infracción, a la vista de los datos obrantes en el expediente y del contenido de la OCC se considera que es la siguiente: infracción tipificada en y por el art. 74, parágrafo 38 (por cómputo en ausencia de numeración), de la OCC como “leve”, por quedar constatado “dejar envases, embalajes, cartones, plásticos y papeles fuera del contenedor”, y según el art. 75.1. de la propia OCC se ha de sancionar con “multa (cuantía máxima de 750 euros)”. 

          En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.1. de la OCC, considerado prevalente respecto del art. 351.2 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 160 € (por infracción leve tipificada en el mencionado art. 74, parágrafo 38, de la OCC). 

C).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a “Formal Cuenca, C.B.”, como posible responsable autor de las siguientes infracciones:  

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo los preceptos infringidos los siguientes:

    a.1.) el art. 25, número 3 de tal, en siglas, OMMA, según el cual “se prohíbe el abandono de residuos, estando obligados los usuarios a depositarlos con arreglo a los horarios establecidos y en los lugares y forma señalados por el Ayuntamiento”. Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 107.1. parágrafo 1, de la OMMA como leve, por quedar constatado “depositar residuos fuera de los contenedores establecidos”. Y está sancionada por el art. 350.1. de la OMMA.

    a.2). el art. 115, número 1, de tal, en siglas, OMMA, según el cual  “queda prohibido tirar y abandonar en la vía pública toda clase de productos que puedan deteriorar el aspecto de limpieza de la ciudad”. Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 146.2. parágrafo 2, de la OMMA como grave, por quedar constatado “arrojar o depositar residuos, desperdicios y basuras en las vías públicas o privadas, en sus accesos y solares o en fincas valladas o sin vallar”. Y está sancionada por el art. 351.2. de la OMMA. 

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 60 de tal, en siglas, OCC, relativo a “residuos de actividades industriales, comerciales, profesionales, hostelería y servicios” que obliga a “las personas y empresas productoras o poseedoras de residuos industriales, o que no tengan el carácter de urbano y domiciliario” a “realizar cuantas operaciones de gestión marque la legislación vigente para cada tipo de residuos”. 

    La calificación y tipificación de la infracción, a la vista de los datos obrantes en el expediente y del contenido de la OCC se considera que es la siguiente: infracción tipificada en y por el art. 74, parágrafo 38 (por cómputo en ausencia de numeración), de la OCC como “leve”, por quedar constatado “dejar envases, embalajes, cartones, plásticos y papeles fuera del contenedor”, y según el art. 75.1. de la propia OCC se ha de sancionar con “multa (cuantía máxima de 750 euros)”. 

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.1. de la OCC, considerado prevalente respecto del art. 351.2 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 160 € (por infracción leve tipificada en el mencionado art. 74, parágrafo 38, de la OCC). 

D).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a “Muebles Rama”, como posible responsable autor de las siguientes infracciones:  

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo los preceptos infringidos los siguientes:

    a.1.) el art. 25, número 3 de tal, en siglas, OMMA, según el cual “se prohíbe el abandono de residuos, estando obligados los usuarios a depositarlos con arreglo a los horarios establecidos y en los lugares y forma señalados por el Ayuntamiento”. Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 107.1. parágrafo 1, de la OMMA como leve, por quedar constatado “depositar residuos fuera de los contenedores establecidos”. Y está sancionada por el art. 350.1. de la OMMA.

    a.2). el art. 115, número 1, de tal, en siglas, OMMA, según el cual  “queda prohibido tirar y abandonar en la vía pública toda clase de productos que puedan deteriorar el aspecto de limpieza de la ciudad”. Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 146.2. parágrafo 2, de la OMMA como grave, por quedar constatado “arrojar o depositar residuos, desperdicios y basuras en las vías públicas o privadas, en sus accesos y solares o en fincas valladas o sin vallar”. Y está sancionada por el art. 351.2. de la OMMA. 

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 60 de tal, en siglas, OCC, relativo a “residuos de actividades industriales, comerciales, profesionales, hostelería y servicios” que obliga a “las personas y empresas productoras o poseedoras de residuos industriales, o que no tengan el carácter de urbano y domiciliario” a “realizar cuantas operaciones de gestión marque la legislación vigente para cada tipo de residuos”. 

    La calificación y tipificación de la infracción, a la vista de los datos obrantes en el expediente y del contenido de la OCC se considera que es la siguiente: infracción tipificada en y por el art. 74, parágrafos 1, 16 y 38 (por cómputo en ausencia de numeración), de la OCC como “leve”, integrando cumulativa y conjuntamente tales preceptos, por “abandonar o arrojar a la vía pública cualquier tipo de basura o residuo de pequeña entidad”, “depositar, arrojar o esparcir cualquier tipo de residuo o envase en la vía pública que no sea falta grave” y “dejar envases, embalajes, cartones, plásticos y papeles fuera del contenedor”, y según el art. 75.1. de la propia OCC se ha de sancionar con “multa (cuantía máxima de 750 euros)”. 

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.1. de la OCC, considerado prevalente respecto del art. 351.2 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 160 € (por infracción leve tipificada en el mencionado art. 74, parágrafos 1, 16 y 38 de la OCC). 

E).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a “Valera Bonilla, C.B.”, como posible responsable autor de las siguientes infracciones:  

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo los preceptos infringidos los siguientes:

    a.1.) el art. 25, número 3 de tal, en siglas, OMMA, según el cual “se prohíbe el abandono de residuos, estando obligados los usuarios a depositarlos con arreglo a los horarios establecidos y en los lugares y forma señalados por el Ayuntamiento”. Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 107.1. parágrafo 1, de la OMMA como leve, por quedar constatado “depositar residuos fuera de los contenedores establecidos”. Y está sancionada por el art. 350.1. de la OMMA.

    a.2). el art. 115, número 1, de tal, en siglas, OMMA, según el cual  “queda prohibido tirar y abandonar en la vía pública toda clase de productos que puedan deteriorar el aspecto de limpieza de la ciudad”. Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 146.2. parágrafo 2, de la OMMA como grave, por quedar constatado “arrojar o depositar residuos, desperdicios y basuras en las vías públicas o privadas, en sus accesos y solares o en fincas valladas o sin vallar”. Y está sancionada por el art. 351.2. de la OMMA. 

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 60 de tal, en siglas, OCC, relativo a “residuos de actividades industriales, comerciales, profesionales, hostelería y servicios” que obliga a “las personas y empresas productoras o poseedoras de residuos industriales, o que no tengan el carácter de urbano y domiciliario” a “realizar cuantas operaciones de gestión marque la legislación vigente para cada tipo de residuos”. 

    La calificación y tipificación de la infracción, a la vista de los datos obrantes en el expediente y del contenido de la OCC se considera que es la siguiente: infracción tipificada en y por el art. 74, parágrafo 38 (por cómputo en ausencia de numeración), de la OCC como “leve”, por quedar constatado “dejar envases, embalajes, cartones, plásticos y papeles fuera del contenedor”, y según el art. 75.1. de la propia OCC se ha de sancionar con “multa (cuantía máxima de 750 euros)”. 

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.1. de la OCC, considerado prevalente respecto del art. 351.2 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 160 € (por infracción leve tipificada en el mencionado art. 74, parágrafo 38, de la OCC). 

F).- Imponer a D. Yubo Liu, la siguiente sanción: Multa pecuniaria de 1502,54 €, en aplicación del art. 18, nº 4, apartado c), en relación con el arts. 11. nº 1, con el art. 13., números 1 y 2 y con el art. 17, nº 4, apartado a), todos ellos de la Ordenanza Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca reguladora de la Venta, Publicidad, Distribución y Consumo no responsable de Bebidas Alcohólicas, así como del art. 13, apartado b), en relación con el art. 1, nº 1, con el art. 8, nº 2 y con el art. 10, nº 1, todos ellos de la Ley 2/1995, de 2 de Marzo, contra la Venta y Publicidad de Bebidas Alcohólicas a Menores, de Castilla-La Mancha.

3º.- PATRIMONIO Y MONTES.

Darse por enterados del Pliego de Condiciones particulares para el aprovechamiento de las instalaciones recreativas de la Casa Forestal de “El Cerviñuelo”, ubicada en el monte de utilidad pública nº 108 “Cerro Gordo”, propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, considerando las indicaciones de la Consejería de Agricultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha e iniciar el correspondiente expediente de adjudicación del aprovechamiento.

4º. GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

4.1.- ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS, OBRAS Y MOVILIDAD.

Remitir la solicitud para la ejecución de las obras de reconstrucción de muro de la Calle Alfonso VIII, a su estado original al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, para que sea esta entidad la que ejecute dichas obras y que cubra la totalidad del presupuesto que se recoge en este documento técnico.

4.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICIA.

A).- Imponer una sanción económica de 1500 Euros a la mercantil D. Francisco Javier Barambio Gil, por ocupación de la vía pública con terraza de bar careciendo de autorización para ello, en Paseo San Antonio nº 27, establecimiento “Bar Bulevar” , como responsable de una infracción muy grave, conforme al articulo 24.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terraza de Bar y otras Instalaciones Auxiliares, que se sanciona conforme al artículo 25.1.c) de la misma ordenanza.

B).- Incoar procedimiento sancionador a Dª Aurelia Cotillas Ortega como titular catastral del inmueble sito en C/ Santa Ana, 8, patio interior, de Cuenca.

Imposición de una multa en su grado medio, esto es, propone una sanción de 1200 Euros a Dª Aurelia Cotillas Ortega como titular catastral del inmueble sito en C/ Santa Ana, 8, patio interior, de Cuenca.

C).- Corregir el error advertido en el Acuerdo de la Resolución del Procedimiento Sancionador a D. Francisco Javier Huete Moreno,  y donde dice: 

“Imponer una sanción económica de 3000 Euros a D. Francisco Javier Huete Moreno, por ocupación de la vía pública con terraza de bar careciendo de autorización para ello, en C/ José Luis Álvarez de Castro, establecimiento “Bar Barras Bravas” sito en C/ Colón 55, como responsable de una infracción muy grave, conforme al articulo 24.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terraza de Bar y otras Instalaciones Auxiliares, que se sanciona conforme al artículo 25.1.c) de la misma ordenanza.”

Debe decir: 

“Imponer una sanción económica de 1500,01 Euros a D. Francisco Javier Huete Moreno, por ocupación de la vía pública con terraza de bar careciendo de autorización para ello, en C/ José Luis Álvarez de Castro, establecimiento “Bar Barras Bravas” sito en C/ Colón 55, como responsable de una infracción muy grave, conforme al articulo 24.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terraza de Bar y otras Instalaciones Auxiliares, que se sanciona conforme al artículo 25.1.c) de la misma ordenanza.”

D).- Corregir el error advertido en el Acuerdo de la Resolución del Procedimiento Sancionador  a D. Sos Sahakyan,  y donde dice: 

“Imponer una sanción económica de 3000 Euros a D. Sos Sahakyan, por ocupación de la vía pública con terraza de bar careciendo de autorización para ello, en Plaza de la Constitución, 7, establecimiento “Doner Kebap”, como responsable de una infracción muy grave, conforme al articulo 24.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terraza de Bar y otras Instalaciones Auxiliares, que se sanciona conforme al artículo 25.1.c) de la misma ordenanza.”

Debe decir: 

“Imponer una sanción económica de 1500,01 Euros a D. Sos Sahakyan, por ocupación de la vía pública con terraza de bar careciendo de autorización para ello, en Plaza de la Constitución, 7, establecimiento “Doner Kebap”, como responsable de una infracción muy grave, conforme al articulo 24.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terraza de Bar y otras Instalaciones Auxiliares, que se sanciona conforme al artículo 25.1.c) de la misma ordenanza.”

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL PRESIDENTE,
    
 




LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Darío Francisco Dolz Fernández.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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